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SECCIÓN l. INVITACIÓN 

 
LICITACION PRIVADA NACIONAL 

 
LPR-SIT-133-2022 

 
“LIMPIEZA Y ENCAUZAMIENTO DEL CAUCE DEL RÍO BAJO EL PUENTE SANTA 

ISABEL, UBICADO EN LA CARRETERA CA-13 QUE CONDUCE OMOA A CORINTO 
DEPARTAMENTO DE CORTÉS” 

 
Comayagüela M.D.C. 08 de julio 2022 

Estimados Señores: 
 
Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT), de acuerdo 
al artículo № 59 de la Ley de Contratación del Estado, les invita a presentar ofertas a las 
siguientes Empresas Constructoras: 

 

• CONSTRUCTORA RAMÍREZ S.A DE C.V. 

• EQUIPOS Y CONSTRUCCIONES S. DE R.L. DE C.V. 

• INVERSIONES CARBAJAL S. DE R.L. DE C.V. 
 
Para la Licitación Privada LPR-SIT-133-2022 correspondiente al Proyecto “LIMPIEZA Y 
ENCAUZAMIENTO DEL CAUCE DEL RÍO BAJO EL PUENTE SANTA ISABEL, 
UBICADO EN LA CARRETERA CA-13 QUE CONDUCE OMOA A CORINTO 
DEPARTAMENTO DE CORTÉS” 
 
El Proyecto se financiará con Fondos Nacionales del Gobierno de Honduras. La licitación 
se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Privada establecidos en la Ley 
de Contratación del Estado y su Reglamento. 
 
Los Documentos de Licitación se encuentran disponibles de forma gratuita y digital para 
su consulta y entrega en las oficinas del Despacho de la Secretaría de Infraestructura y 
Transporte (SIT), ubicadas en el Barrio La Bolsa, Comayagüela M.D.C. (traer dispositivo 
de almacenamiento). 
 
Las ofertas (original, 1 copia y 1 copia digital) deberán ser entregadas en forma impresa 
en sobres sellados el 21 de julio del 2022 a las 04:30 p.m. en el Salón Edificio No. 02 
primer nivel contiguo al Salón de Usos Múltiples de la SIT, Barrio La Bolsa, Comayagüela 
M.D.C., donde serán públicamente abiertas en presencia de las personas que asistan al 
acto, funcionarios de esta Secretaría y representantes de los entes contralores del 
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Estado designados. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una garantía 
de Sostenimiento de Oferta por un monto equivalente al 2% del valor de la oferta. 
 
Asimismo, deben nuevamente tener presente la Circular No. ONCAE 001-2016, 
Numeral Séptimo.  
 
1. Descripción General: 
 
El proyecto consiste en la limpieza y encauzamiento del cauce del rio. 
 
2. Modalidad de Contratación: 
 
La modalidad de contratación promovida a través de la presente invitación es Licitación 
Privada, y estará regida por la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.  
 
3. Oferentes elegibles: 
 

i. Cualquier oferente que cumpla con las condiciones especificadas en la 
presente invitación de la licitación privada LPR-SIT-133-2022 y que se 
encuentre debidamente Precalificado en el proceso del año 2022 para 
Empresas Constructoras Categoría “Obras de Paso: 6”. 

 
ii. Personas o entidades que no se encuentren sujetas a una declaración de 

inelegibilidad por Fraude y Corrupción. 
 

iii. Los contratistas invitados a este proceso. 
 
Las personas o entidades sujetos a sanciones y restricciones son objeto de cambio de 
forma periódica y es necesario remitirse a HonduCompras para revisar la lista más 
reciente de las restricciones vigentes. 
 
4. Retroalimentación: 
 
En caso de no participar en este proceso de contratación, solicitamos hacernos llegar 
por escrito las razones, con el objeto de considerarlas en futuros procesos. 
 
5. Información adicional: 
 
Los interesados podrán obtener información adicional en la siguiente dirección: 
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Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), Barrio la Bolsa, Comayagüela, 
Francisco Morazán, Honduras, contrataciones@sit.gob.hn  
 
Deberá presentar una "Garantía de Mantenimiento de Oferta", equivalente en 
monto garantizado, a por lo menos, al dos por ciento (2%) del valor de la oferta. 
 
Esta invitación, no debe interpretarse como una oferta de contratación con Uds. 
 

Sin otro particular, les saludamos atentamente. 

 

 

 

ING. MAURICIO RAMOS 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS  

DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:contrataciones@sit.gob.hn
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SECCIÓN II. INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES 
 

A. Respecto a esta invitación. 

Aclaraciones a 

los Documentos 

Se pueden solicitar aclaraciones a más tardar cinco (5) días 

calendario antes de la fecha límite para presentación de ofertas.   

El Contratante   deberá   responder   a   cualquier   solicitud   de   

aclaración recibida por lo menos tres (3) días calendarios. 

Visita de Campo 
No se realizará visita de campo al sitio de construcción del Proyecto; 
será responsabilidad del Contratista realizar la inspección 
preliminar. 

Fecha, hora 

límites y lugar de 

presentación de 

Ofertas. 

Las Ofertas serán recibidas a más tardar el día 21 de Julio de 2022 
a las 04:30 p.m.  en el Salón Edifico No. 02 primer nivel contiguo al 
Salón de Usos Múltiples de la SIT, Barrio La Bolsa, Comayagüela 
M.D.C., donde serán públicamente abiertas en presencia de las 
personas que asistan al acto, funcionarios designados por esta 
Secretaría y representantes de los entes contralores del Estado. No 
se recibirán ofertas por correo electrónico. 

Tipo de Contrato 

 
La SIT, como resultado de este proceso busca formalizar un 
contrato bajo el esquema de pago de precios unitarios por obra 
realmente ejecutada. 
 

 

B. Respecto a la preparación de las Ofertas. 

Preparación de 

las ofertas 

• La oferta, al igual que la correspondencia y los 
documentos relacionados con este proceso de 
licitación e intercambiados por el Oferente y la SIT 
deberán estar escritos en idioma castellano. 
 

• El Oferente preparará un Original de los documentos 
que comprenden la Oferta, debidamente foliados, 
firmados y sellados, el cual deberá formar parte del 
volumen que contenga la Oferta, y lo marcará 
claramente como “ORIGINAL”. 
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• La Oferta “Original” deberá ser mecanografiada o 
escrita con tinta indeleble y deberá estar debidamente 
foliada en números arábigos y firmados por la persona 
o personas debidamente autorizadas para firmar en 
nombre del Oferente. - Todas las páginas de la Oferta 
que contengan anotaciones o enmiendas deberán 
estar rubricadas por la persona o personas que 
firme(n) la Oferta. 

 

• La Oferta no podrá contener alteraciones, ni 
adiciones, excepto aquellas que cumplan con las 
instrucciones emitidas por EL CONTRATANTE o las 
que sean necesarias para corregir errores del 
Oferente, en cuyo caso dichas correcciones deberán 
ser rubricadas por la persona o personas que firme(n) 
la Oferta y no deberán ser firmadas en lápiz grafito. 

 

• Todas las páginas de la Oferta deben llevar la firma 
corta del Representante autorizado del Oferente y el 
respectivo sello.  

 

• EL CONTRATANTE según ley invitara un mínimo de 
tres (3) oferentes, pudiendo EL CONTRATANTE 
reservarse el derecho de aceptar en la apertura y 
recepción hasta una oferta. La Comisión de 
Evaluación y Análisis nombrada para tal efecto, la(s) 
analizara, y recomendará a EL CONTRATANTE lo 
que corresponda según la Ley de Contratación del 
Estado. 

 

Al oferente se le recuerda que toda documentación 
presentada deberá ser vigente y la que es exhibida en 
fotocopia deberá estar debidamente autenticada.  
 
Se presentarán dos auténticas, una para los documentos 
en fotocopia y otra para la declaración jurada. 
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La oferta debe incluir lo siguiente: 
 

• Formulario de Oferta. 

• La Garantía de Mantenimiento de la Oferta 

• La Lista de Cantidades valoradas (Presupuesto de la 
Obra) es decir, con indicación de precios. 

• Declaración Jurada debidamente autenticada de no 
estar comprendida en ninguno de los casos a que se 
refieren al Artículo 15 y 16 de la Ley de Contratación 
del Estado de Honduras. 

• Documentos personales del Contratista: Tarjeta de 

Identidad, R.T.N. del Gerente General y R.T.N de la 

Empresa 

• Constancia de inscripción en el Registro de 
Contratistas de la Oficina Normativa de Contratación 
y Adquisiciones del Estado (ONCAE) o Constancia de 
presentación de solicitud de inscripción ante dicho 
Registro. (Art. 34 de la Ley de Contratación del Estado 
y Art. 57 del Reglamento de la L.C.E.). 

• Fotocopia de la Escritura y Poder de Representante 

Legal. 

• Copia de Constancia de precalificación 2022 para 

empresas constructoras por lo menos en la Categoría 

“Obras de Paso: 6” 

 
El oferente deberá presentar su oferta en sobre cerrado, en 
un original y una copia, marcando cada una como "original" 
y "copia". 

 
El original deberá estar escrito o impreso en tinta indeleble y 
deberá estar firmado por una persona debidamente 
autorizada para actuar en representación del Oferente. 

 
La moneda de la Oferta y los pagos serán en Lempiras. 

 
El período de validez de la Oferta, será de NOVENTA 
(90) Días Calendario contados a partir de la fecha límite 
para la presentación de Ofertas. 
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En circunstancias excepcionales, previo al vencimiento 
del período de validez de la Oferta, la SIT puede solicitar 
a los Oferentes que extiendan el período de validez de 
sus Ofertas, por un período adicional.  
 
La solicitud y las respuestas de los Oferentes, deberán 
ser por escrito. 

 
No se permiten ofertas alternativas. 

 

De ser adjudicado el oferente deberá presentar los 
documentos adicionales siguientes: 

 

• Constancia de Solvencia extendida por el Instituto 

Hondureño de Seguridad Social (IHSS) o recibo de 

pago vigente. 

• Original o fotocopia actualizada de la solvencia del 

Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP) 

o recibo de pago vigente. 

• Solvencia Municipal. 

• Constancia de solvencia o recibo de pago del Servicio 

de Administración de Rentas (S.A.R.). 

• Constancia de solvencia en el Colegio de Ingenieros 

Civiles. 

• Constancia de no tener juicios pendientes con el 

Estado, extendida por la Procuraduría General de la 

República (P.G.R.) 

• Constancia de inscripción en el Registro de 

Contratistas de la Oficina Normativa de Contratación 

y Adquisiciones del Estado (ONCAE) 

En el caso de no presentar los documentos antes descritos dentro 

del plazo de formalización del contrato, LA SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT) llamará al primer 

suplente de adjudicación y procederá con la nueva adjudicación del 

proyecto.   
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Conflicto de 
intereses 

La SIT exige que los Oferentes: 
 

• Den absoluta prioridad en todo momento a los intereses de 
la SIT.  
 

• Que eviten terminantemente cualquier conflicto con otras 
asignaciones o con sus propios intereses corporativos y  

 

• Que actúen sin contemplar las futuras posibilidades de 
trabajo.  

 
Sin limitar la generalidad de lo anteriormente mencionado, se puede 
considerar que un Oferente o Contratista (incluidos sus asociados, 
si los hubiere, subcontratistas y cualquiera de sus respectivos 
empleados y afiliados) tiene un conflicto de intereses y 
 

(i) En el caso del Oferente, puede ser descalificado o 
  

(ii) En el caso de un Contratista, el Contrato puede 
terminarse si: 

 
a) Están o estuvieron relacionados en el pasado con cualquier 

entidad o persona, o con cualquiera de sus afiliadas, que 
haya sido contratada por La SIT para obtener servicios de 
asesoramiento para la preparación del diseño, las 
especificaciones y otros documentos que se utilizarán en el 
proceso de contratación de las obras que se esperan 
contratar conforme a este Documento de Invitación; 
 

b) son ellos mismos o tienen una relación comercial o familiar 
con un funcionario de alta dirección de la SIT o con un 
empleado o funcionario de SIT y que se encuentre directa o 
indirectamente relacionado con cualquier parte de: 

 
i. La preparación de este Documento de Invitación, 
ii. El proceso de selección de la Oferta, o  
iii. La supervisión del Contrato,  

 
Los Oferentes y los Contratistas tienen la obligación de divulgar 
cualquier situación de conflicto real o potencial que afecte su 
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capacidad de satisfacer los intereses de la SIT o que 
razonablemente pueda percibirse que tenga este efecto.  
 
La falta de declaración de estas situaciones puede producir la 
descalificación del Oferente o la terminación del Contrato. 

 

C. Defectos u Omisiones Subsanables 

 

Defectos u 

omisiones 

subsanables  

 

Podrán ser subsanados los defectos u omisiones contenidas en las 

ofertas, en cuanto no impliquen modificaciones del precio, objeto y 

condiciones ofrecidas, de acuerdo con lo previsto en los artículos 5, 

párrafo segundo y 50 de la Ley de Contratación del Estado. 

El oferente deberá subsanar el defecto u omisión dentro de los cinco 

días hábiles siguientes a la fecha de notificación correspondiente de 

la omisión; si no lo hiciere la oferta no será considerada.  

 

D. Criterios de evaluación y de adjudicación. 

 

Criterios de 
Evaluación y 
Adjudicación 
 

 

Se adjudicará en forma total al Oferente que presente la oferta 

evaluada más baja, cumpliendo con los criterios establecidos a 

continuación: 

• El análisis y evaluación de las ofertas será hecho por una 

Comisión Evaluadora integrada por tres o cinco funcionarios 

designados por la Secretaría de Infraestructura y Transporte 

(SIT), y los demás que se designen observando la Ley de 

Contratación del Estado, su Reglamento y el pliego de 

condiciones.  

• Cuando el precio ofrecido no fuere el único factor de 

comparación de las ofertas en los casos a que se refieren los 

artículos 51 y 52 de la Ley, el pliego de condiciones deberá 

prever un sistema de puntos o de porcentajes u otro criterio 

objetivo de ponderación, con el que se calificará a cada uno 

de los factores a tener en cuenta, de manera que el oferente 

que resulte con la mejor evaluación será el adjudicatario; se 
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observará en todo caso lo dispuesto en el artículo 137 de este 

Reglamento. 

• El pliego de condiciones considerará, además del precio, 

otros criterios objetivos de evaluación, teniendo en cuenta la 

naturaleza de la prestación, según dispone el artículo 52 de 

la Ley. Especial cuidado se deberá tener para verificar que 

los precios unitarios, si así fuere requerido, correspondan a 

precios compatibles con los valores de mercado, evitándose 

el desbalance en los citados precios por su disminución 

especulativa en unos casos y su incremento en otros. El 

pliego de condiciones podrá disponer la in admisibilidad de 

estas ofertas, previas las comprobaciones del caso. 

• El Contratante evaluará solamente las Ofertas que determine 

que cumplen sustancialmente con los requisitos de los 

Documentos de Licitación.  

• Solamente como resultado de una adenda, emitida por La 

Secretaría de Infraestructura y Transporte a los documentos 

del proceso, pueden modificarse. 

• Si hubiere discrepancia entre precios expresados en letras y 

en cifras, se considerarán los primeros; asimismo, si se 

admitieran ofertas por renglón o partida y hubiere diferencia 

entre el precio unitario y el precio total de los artículos 

incluidos en cada uno de éstos, se considerará el primero. La 

Comisión Evaluadora corregirá los errores meramente 

aritméticos que se hubieren detectado durante el examen de 

las ofertas.  

• Con el fin de facilitar el examen, evaluación y la comparación 

de las ofertas, la SIT podrá a su discreción, solicitar a 

cualquier oferente aclaraciones a su Oferta. Cualquier 

aclaración presentada por un Oferente que no está 

relacionada con una solicitud de la SIT no será considerada. 

La solicitud de aclaración de la SIT y la respuesta, deberán 

ser hechas por escrito. 

• No obstante, el Contratante se reserva el derecho a aceptar 

o rechazar cualquier Oferta, y a cancelar el proceso de 
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licitación y rechazar todas las Ofertas, en cualquier momento 

antes de la adjudicación del contrato, sin que por ello incurra 

en ninguna responsabilidad con el (los) Oferente(s) 

afectado(s), o esté obligado a informar al (los) Oferente(s) 

afectado(s) los motivos de la decisión del Contratante. 

No se solicitará, ofrecerá o permitirá cambios en los precios ni en la 

esencia de la oferta, excepto para confirmar correcciones de errores 

aritméticos descubiertos por la SIT.  

Si un ofertante no ha entregado las aclaraciones a su Oferta en la 

fecha y hora fijadas en la solicitud de aclaración de La SIT, su Oferta 

no continuará en el proceso de evaluación. 

El Oferente que pretende impugnar o iniciar un procedimiento que 

retrase la adjudicación de un proyecto o los trámites de legalización 

del contrato, deberá acompañar con su escrito de iniciación una 

garantía o caución a favor de la Hacienda Pública con un valor igual 

al diez por ciento (10%) de su oferta, la cual se hará efectiva en caso 

de que la impugnación o cualquier pretensión del oferente resulte 

infundada o improcedente.   

Designación De 
Suplentes De 
Adjudicación 

La Comisión Evaluadora encargada del análisis de las ofertas debe 

dejar clara constancia en su dictamen de recomendación de 

adjudicación, de la empresa que recomienda como ganadoras para 

efectos de adjudicación del Contrato, por haber presentado la mejor 

oferta económica, que cumpla con los requisitos de este documento. 

En el mismo dictamen deberá quedar constancia de cual o cuales 

empresas, en orden de méritos podrán ser consideradas "Suplentes 

de Adjudicación”. 

A las firmas designadas como "Primer Suplente de Adjudicación" y 

"Segundo Suplente de Adjudicación", se les retendrá la garantía de 

oferta por el tiempo que dure la legalización del Contrato de 

Construcción junto con la de la empresa ganadora. De ser 

necesario, se requerirá de los "Suplentes de Adjudicación", una 
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renovación o ampliación en el plazo de sus garantías de ofertas 

hasta tanto no se finiquite la contratación. 

 

 

E. Entrega de las obras 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Tiempo y Lugar 
de entrega de 
las obras 

 

• Tiempo de entrega: a más tardar VEINTE (20) DIAS 

CALENDARIO después de la fecha de inicio señalada en la 

orden de inicio. 

 

• Lugar de entrega: La entrega y recepción se hará en el 

sitio de las obras de conformidad al siguiente 

procedimiento: 

i. Terminada sustancialmente las Obras, se 

efectuará en forma inmediata una inspección 

preliminar, lo cual se consignará en Acta de 

Recepción Provisional suscrita por un 

representante del Contratante, el Supervisor de 

Obras y el representante designado por el 

Contratista. 

 

ii. Si de la inspección preliminar resultare 

necesario efectuar correcciones por defectos o 

detalles pendientes, se darán instrucciones al 

contratista para que a su costo proceda dentro 

del plazo que se señale a la reparación o 

terminación de acuerdo con los planos, 

especificaciones y demás documentos 

contractuales. 

 

iii. Cuando las obras se encuentren en estado de 

ser recibidas en forma definitiva, se procederá a 

efectuar las comprobaciones y revisiones 
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finales. Si así procediere, se efectuará la 

recepción definitiva, lo cual se consignará en 

Acta de Recepción Definitiva suscrita por un 

representante del Contratante, el Supervisor de 

Obras y el representante designado por el 

Contratista. 

 

F. Notificación y Formalización del Contrato. 

Notificación de 
resultados 

 
La SIT notificara los resultados del proceso de contratación a todos 
los participantes, comunicando por escrito la adjudicación del 
contrato. 
 

Formalización 
del Contrato 

Posterior a la notificación de resultados y previa a la firma del 

contrato y en cumplimiento del art. 51 y 68 de la Ley de Contratación 

del Estado, el oferente adjudicado deberá presentar los documentos 

siguientes: 

a) Programa de Ejecución de la Obra. 

b) Garantía de cumplimiento del Contrato. 

c) Garantía de Anticipo (Si Aplica). 

d) Listado del Personal en la Obra. 

e) Listado del Equipo a utilizar en la Obra. 

Derecho de 
SIT de 
Variar 
Cantidades de 
Adjudicación 

La SIT se reserva el derecho, al momento de adjudicar el contrato, 

de aumentar o disminuir las cantidades de obra originalmente 

estipulados en el Plan de Oferta, sin efectuar cambios en los precios 

unitarios u otros términos y condiciones. 
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G. Vigencia del Contrato y Plazo de entrega. 

Entrada en 

vigencia del 

contrato 

El contrato entrará en vigencia a partir de la fecha de su firma. 

La ejecución de las obras será a partir de la fecha establecida en la 

Orden de Inicio. 

Plazo del 

contrato 

El plazo para la ejecución de las obras será de VEINTE (20) días 

calendario, contados a partir de la fecha establecida en la orden de 

inicio emitida por la Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT). 

 

H. Garantías y Forma de Pago. 

Garantías 

Para participar en esta licitación, todo oferente deberá presentar:    

• Garantía de Mantenimiento de la Oferta 

El oferente ganador deberá presentar las siguientes garantías: 

• Garantía de cumplimiento del contrato 

• Garantía de Anticipo (15 %) 

La Garantía puede ser presentada en cualquiera de las siguientes 

formas: 

• Garantías bancarias emitidas por instituciones debidamente 

autorizadas. 

• Fianzas emitidas por instituciones debidamente autorizadas. 

• Cheques certificados. 

• Bonos del Estado representativos de obligaciones de la 

deuda pública, que fueren emitidos de conformidad con la Ley 

de Crédito Público. 

La Garantía de Mantenimiento de la Oferta deberá ser en monto, 

equivalente por lo menos, al dos por ciento (2%) del valor de la 

oferta. 
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La Garantía de Mantenimiento de la Oferta se entregará conforme al 

Formulario de Garantía de Mantenimiento de la Oferta mencionado 

en la Sección III. 

La garantía de mantenimiento de la oferta tendrá validez durante 

ciento veinte (120) días, después del período de validez inicial de la 

Oferta, o bien después de un período de ampliación que se haya 

solicitado. 

La garantía de cumplimiento del contrato deberá ser presentada por 

el contratista al contratante, a más tardar diez (10) días calendario 

de suscrito el contrato, y será por un valor equivalente al quince por 

ciento (15%) del valor del mismo, debiendo renovarse treinta (30) 

días antes del vencimiento si fuese necesario. 

La garantía de cumplimiento estará vigente hasta tres (3) meses 

después del plazo previsto para la ejecución de la obra.  

El pago de anticipo será por un monto máximo del Quince (15%) por 

ciento del Precio del Contrato, previa presentación de una Garantía 

por el cien por ciento (100%) del monto del anticipo que el Gobierno 

suministrará al Contratista, la cual tendrá una duración igual plazo 

de construcción y deberá ser presentada por el contratista a más 

tardar diez (10) días hábiles después de suscrito el contrato. 

Si por causas imputables al Contratista no se constituyere esta 

garantía en el plazo previsto, la Administración declarará resuelto el 

Contrato y procederá a la ejecución de la garantía de oferta. 

 

Forma de Pago 

El pago de la ejecución de la obrase efectuará de acuerdo al 

siguiente detalle: 

• Pago de Anticipo equivalente al 15% del Precio del Contrato. 

• Un pago final al ser recibidas las obras a satisfacción de la 

SIT. 
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SECCIÓN III. FORMULARIOS 

F1. Formulario de Oferta 

[insertar ciudad], [insertar fecha]. 

[insertar código y número del proceso de contratación] 

A: [insertar nombre del órgano contratante] 

Después de haber examinado los documentos de licitación incluyendo la (s) enmienda (s) o addendum (s) 
(hacer mención de cada una de las enmiendas o addendums si los hubiera), ofrecemos ejecutar el 

Proyecto “LIMPIEZA Y ENCAUZAMIENTO DEL CAUCE DEL RÍO BAJO EL PUENTE 
SANTA ISABEL, UBICADO EN LA CARRETERA CA-13 QUE CONDUCE OMOA A 
CORINTO DEPARTAMENTO DE CORTÉS” SUSCRITO CERTIFICA: Que ofrece construir las 

obras licitadas de acuerdo a las Condiciones Generales, Especiales y Especificaciones Técnicas 
correspondientes a la Licitación privada LPR-SIT-133-2022. Y al cuadro de Precios Unitarios respectivos 
y acepta que de resultar las más conveniente a los intereses del Estado, rendirá las Cauciones 
correspondientes dentro de los treinta días siguientes a la fecha de la Firma del Contrato. 
El suscrito ACEPTA, que en caso de que se adjudique el Contrato, entregará la obra en el plazo 

establecido y el plazo referido se contará a partir de la fecha de emisión de la Orden de Inicio, por la 

Dirección. 

También el suscrito CERTIFICA que además de la presente FORMA DE OFERTA, recibió la  

Siguiente documentación: 

- Invitación de Licitación Privada. 

- Instrucciones a los Licitantes, Documento de Licitación del Proyecto. 

- Formato de Oferta. 

- Formato de Caución de Mantenimiento de Oferta. 

- Formato de Contrato de Construcción. 

- Formato de Caución de Fiel Cumplimiento de Contrato. 

- Formato de Caución de Calidad de la Obra. 

- Desglose de Oferta. 

- Desglose de Precios de Oferta. 

- Formato de Cantidades de Obra. 

- Formato de Presentación de Ficha de Costo Unitario  

- Addendum (si los hubiere). 

- Anexos. 

 



 

Barrio la Bolsa, Comayagüela, M.D.C. Honduras C.A. Teléfono: (504) 2232-7200 Ext. 1575 

P á g i n a  19 | 46 

 

En fe de lo cual firmo y sello esta OFERTA para construir la obra en referencia por un valor de 

Lempiras:_____________________________________________________________(NUMEROS) 

______________________________________________________________________(LETRAS) 

Los cuales incluyen los costos  de materiales, mano de obra y otros que se desglosan en el Listado de 

Precios Unitarios que se acompañan a la presente. 

Si se me adjudica el Contrato, me comprometo a iniciar los trabajos en la fecha que se indique  

En la Orden de Inicio, y entregarle la obra lista para ser utilizada dentro de los siguientes: 

________________________________________________________________________ (NÚMERO Y 

LETRAS) 

Meses o días consecutivos después de iniciar el  trabajo.- Se adjunta la Caución  de 

Mantenimiento de Oferta a favor de la Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y 

Servicios Públicos  (SIT),  por valor del DOS POR CIENTO (2%) del total de la Oferta, o sea por la cantidad 

de: ______________________________________________________________ (NUMEROS Y 

LETRAS). 

Garantizando que el suscrito suscribirá el Contrato, si esta Oferta es aceptada.- El valor de la Caución  de 

Mantenimiento de Oferta podrá ser ejecutada por EL CONTRATANTE, si el firmante rehúsa firmar el 

Contrato después de recibida la notificación oficial de adjudicación, de acuerdo al Artículo 144 del 

Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.- El suscrito se compromete a pagarle a EL 

CONTRATANTE, una multa de acuerdo al monto ofertado, (Artículo 72 de la ley de Contratación del 

Estado), por cada día calendario de atraso en la entrega de la Obra debidamente terminada, dicha multa 

se determinará de acuerdo al Art. 76 de las Disposiciones Generales del Presupuesto General de Ingresos 

y Egresos de la República para el año dos mil diecinueve. (2019). 

Es entendido que esta Oferta estará vigente y tendrá plena validez y efecto hasta los Noventa  

(90) Días Calendario siguientes a la fecha en que se presenta esta OFERTA. 

 

Firma Autorizada: ________________________________________________ 

Nombre y Cargo del Firmante:   __________________________________ 

Nombre del Oferente: _____________________________________ 

Dirección:_______________________________________________________________ 
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F2. Formulario de Garantía y/o Fianzas de Mantenimiento de la Oferta 

[NOMBRE DE ASEGURADORA/BANCO] 

[GARANTIA / FIANZA] 

 DE MANTENIMIENTO DE OFERTA Nº: _____________________________________ 

FECHA DE EMISION:       _______________________________________ 

AFIANZADO/GARANTIZADO:               ________________________________________ 

DIRECCION Y TELEFONO:        ____________________________________________ 

 

[Garantía/Fianza] a favor de [indicar el nombre de la institución a favor de la cual se extiende la garantía], 

para garantizar que el [Afianzado/Garantizado], mantendrá la OFERTA, presentada en la licitación [indicar 

el número de licitación] para la Ejecución del Proyecto: “[indicar el nombre de la licitación” ubicado en 

[indicar la ubicación].  

SUMA [AFIANZADA/GARANTIZADA]:   __________________________  

VIGENCIA  De: _____________________ Hasta: ___________________ 

BENEFICIARIO: __________________________ 

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: LA PRESENTE GARANTIA SERA EJECUTADA POR EL VALOR TOTAL DE 

LA MISMA, A SIMPLE REQUERIMIENTO   DEL (BENEFICIARIO) ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCION FIRME 

DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGUN OTRO REQUISITO. PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER 

MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA.   

Las garantías o fianzas emitidas a favor del BENEFICIARIO serán solidarias, incondicionales, irrevocables y 

de realización automática y no deberán adicionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula 

obligatoria.   

Se entenderá por el incumplimiento si el [Afianzado/Garantizado]:  

1. Retira su oferta durante el período de validez de la misma. 

2. No acepta la corrección de los errores (si los hubiere) del Precio de la Oferta. 

3. Si después de haber sido notificado de la aceptación de su Oferta por el Contratante durante 

el período de validez de la misma, no firma o rehúsa firmar el Contrato, o se rehúsa a 

presentar la Garantía y/o  Fianzas de Cumplimiento. 

4. Cualquier otra condición estipulada en el pliego de condiciones. 
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En fe de lo cual, se emite la presente [Fianza/Garantía], en la ciudad de __________, Municipio de 

_______, a los _______ del mes de _______ del año _____________. 

                              FIRMA AUTORIZADA  

F3. Formulario de Garantía y/o Fianzas de cumplimiento 

FORMATO [GARANTIA/FIANZA] DE CUMPLIMIENTO 

[NOMBRE DE ASEGURADORA/BANCO] 

[GARANTIA / FIANZA] 

 DE CUMPLIMIENTO Nº:  _____________________________________ 

FECHA DE EMISION:    _____________________________________ 

AFIANZADO/GARANTIZADO:  ____________________________________________ 

DIRECCION Y TELEFONO: ____________________________________________ 

 

[Garantía/Fianza] a favor de [indicar el nombre de la institución a favor de la cual se extiende la garantía], 

para garantizar que el [Afianzado/Garantizado], salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente 

comprobados, CUMPLIRA cada uno de los términos, cláusulas, responsabilidades y obligaciones 

estipuladas en el contrato firmado al efecto entre el [Afianzado/Garantizado]y el Beneficiario, para la 

Ejecución del Proyecto: “[indicar el nombre de la licitación” ubicado en [indicar la ubicación].  

 

SUMA  

AFIANZADA/ GARANTIZADA:   __________________________  

VIGENCIA  De: _____________________ Hasta: ___________________ 

BENEFICIARIO:   __________________________ 

 

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: LA PRESENTE GARANTIA SERA EJECUTADA POR EL VALOR TOTAL DE 

LA MISMA, A SIMPLE REQUERIMIENTO   DEL (BENEFICIARIO) ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCION FIRME 

DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGUN OTRO REQUISITO. PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER 

MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA.   

Las garantías o fianzas emitidas a favor del BENEFICIARIO serán solidarias, incondicionales, irrevocables y 

de realización automática y no deberán adicionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula 

obligatoria.    

 

En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de _____, Municipio de ______, a los  

_______ del mes de _______ del año _____________. 

 

                             FIRMA AUTORIZADA 
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F4. Formulario de Garantía y/o Fianzas de Anticipo 

FORMATO [GARANTIA/FIANZA] POR ANTICIPO 

[NOMBRE DE ASEGURADORA/BANCO] 

[GARANTIA / FIANZA] 

 DE ANTICIPO Nº:  _____________________________________ 

 FECHA DE EMISION:  _____________________________________ 

AFIANZADO/GARANTIZADO:  ___________________________________________ 

DIRECCION Y TELEFONO: ___________________________________________ 

[Garantía/Fianza] a favor de [indicar el nombre de la institución a favor de la cual se extiende la 

garantía], para garantizar que el Afianzado/Garantizado, invertirá el monto del ANTICIPO recibido 

del Beneficiario, de conformidad con los términos del contrato firmado al efecto entre el Afianzado 

y el Beneficiario, para la Ejecución del Proyecto: “______________________” ubicado en 

_____________________________________. Dicho contrato en lo procedente se considerará 

como parte de la presente póliza. 

SUMA  

AFIANZADA/ GARANTIZADA: __________________________  

VIGENIA  De: _____________________ Hasta: ___________________ 

BENEFICIARIO: __________________________ 

 

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: LA PRESENTE GARANTIA SERA EJECUTADA POR EL VALOR 

TOTAL DE LA MISMA, A SIMPLE REQUERIMIENTO   DEL (BENEFICIARIO) ACOMPAÑADA DE UNA 

RESOLUCION FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGUN OTRO REQUISITO. PUDIENDO REQUERIRSE 

EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA.  Las 

garantías o fianzas emitidas a favor del BENEFICIARIO serán solidarias, incondicionales, irrevocables 

y de realización automática y no deberán adicionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula 

obligatoria.    

En fe de lo cual, se emite la presente [Fianza/Garantía], en la ciudad de _____ Municipio de _____, 

a los  _______ del mes de _______ del año _____________. 

                                 FIRMA AUTORIZADA  
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F5. Formulario de Contrato 

Contrato De Construcción 

No. XXX/XXX/SIT/2022 
 

“LIMPIEZA Y ENCAUZAMIENTO DEL CAUCE DEL RÍO BAJO EL PUENTE SANTA ISABEL, 
UBICADO EN LA CARRETERA CA-13 QUE CONDUCE OMOA A CORINTO DEPARTAMENTO 
DE CORTÉS” 

 

Nosotros, XXXXXXXXXXXXXXXX, hondureño, mayor de edad, Casado, con Tarjeta de Identidad 
No. XXXXXXXXXXXX y de este domicilio, actuando en mi condición de Secretario de Estado en 
los Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT), nombrado mediante Acuerdo No. XXXXX del 
XXXXXX de 2022 y que en adelante se llamará EL CONTRATANTE y EL CONTRATISTA 
XXXXXXXXXXXXXXX, de nacionalidad hondureño, mayor de edad, XXXXXX, con tarjeta de 
identidad No. XXXX-XXXX-XXXX, Registro Tributario Nacional No. XXXXXXXXXXXXX, 
debidamente autorizado para firmar en nombre y Representación de la empresa constructora 
XXXXXXXXXXXXXXXX Con domicilio en XXXX, dirección exacta XXXX, correo XXXX, teléfono XXXX 
Empresa constituida conforme las leyes de la república e inscrita en registro público mercantil de 
XXXXXXXX; hemos convenido en suscribir el presente CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN DEL 
PROYECTO “LIMPIEZA Y ENCAUZAMIENTO DEL CAUCE DEL RÍO BAJO EL PUENTE SANTA 
ISABEL, UBICADO EN LA CARRETERA CA-13 QUE CONDUCE OMOA A CORINTO 
DEPARTAMENTO DE CORTÉS”,  de conformidad con las estipulaciones siguientes: 
 

CLÁUSULA I: DEFINICIONES: 

 

Siempre que en el presente Contrato se empleen los siguientes términos, se entenderá que 

significan lo que se expresa a continuación: 

 

 1. EL GOBIERNO:    El Gobierno de la República de Honduras 

(Poder EJECUTIVO), quien actuará por intermedio de la Secretaría. 

 

2. LA SECRETARÍA:     La Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT). 

 

3. LA DIRECCIÓN:   La Dirección General de XXXXXXXXX, dependiente 

de La Secretaría de Infraestructura y Transporte 

(SIT). 

 

4. LA UNIDAD EJECUTORA:  La Unidad Ejecutora XXXXXXXXXXXX, encargada de 

coordinar y velar por la ejecución del proyecto. 

 

5. FINANCIAMIENTO:    Fondos propios del Gobierno de Honduras.  
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6. EL CONTRATANTE:    El Gobierno de la República de Honduras a través de 

la Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT). 

 

7. EL CONTRATISTA:   Empresa Constructora “XXXXXXXX”. 

 

8. EL CONSULTOR:     La Firma Consultora contratada para la supervisión 

del proyecto, denominada en algunos documentos 

como el INGENIERO.                

                   

9.  INGENIERO COORDINADOR: funcionario de enlace de parte de La Secretaría de 

Infraestructura y Transporte (SIT), encargado de 

coordinar las acciones que se susciten entre el 

Contratista, el Supervisor y el Contratante. 

 

10. SUPERINTENDENTE: El Ingeniero Civil debidamente colegiado solvente 

con el Colegio de Ingenieros Civiles de Honduras, 

(CICH) y aprobado por La Dirección que actuará 

como Ingeniero Residente del proyecto por parte 

del Contratista. 

 

11.        PROYECTO: LIMPIEZA Y ENCAUZAMIENTO DEL CAUCE DEL RÍO BAJO EL PUENTE 

SANTA ISABEL, UBICADO EN LA CARRETERA CA-13 QUE CONDUCE 

OMOA A CORINTO, DEPARTAMENTO DE CORTÉS. 

 

CLÁUSULA II: TRABAJO REQUERIDO: 

 

EL CONTRATISTA con elementos suficientes para suministrar por su cuenta y riesgo, se obliga 
a la Construcción para el Contratante, del Proyecto: “LIMPIEZA Y ENCAUZAMIENTO DEL 
CAUCE DEL RÍO BAJO EL PUENTE SANTA ISABEL, UBICADO EN LA CARRETERA CA-13 QUE 
CONDUCE OMOA A CORINTO DEPARTAMENTO DE CORTÉS”, De conformidad con las 
Especificaciones, Disposiciones Especiales, y Convenios Suplementarios anexos al Contrato. 
Tales documentos están descritos en la Cláusula VII y forman parte del presente Contrato. 
 

CLÁUSULA III: ORDEN DE INICIO Y PLAZO 

 

a. Orden de Inicio: Las partes acuerdan que la Orden de Inicio podrá ser emitida por EL 
CONTRATANTE una vez firmado el Contrato. 
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b. Plazo: EL CONTRATISTA deberá iniciar los trabajos a más tardar dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la fecha de la Orden de Inicio emitida por LA DIRECCIÓN y se 
compromete y obliga a terminar la ejecución simultánea de las obras contratada dentro de 
un plazo de VEINTE (20) DÍAS CALENDARIO contados a partir de la fecha de la Orden de 
Inicio y estará sujeto a extensiones autorizadas por EL GOBIERNO, de acuerdo a las 
Especificaciones y Disposiciones Especiales o por causa de fuerza mayor. Cuando el plazo 
de ejecución se modificase por aumento en las cantidades de obra del proyecto, el plazo 
incrementado estará de acuerdo a un estudio que para tal fin se hará del programa de 
trabajo, y la ampliación en plazo no podrá ser mayor al aumento proporcional en monto.   

 

CLÁUSULA IV: PRECIOS DEL CONTRATO: 

 

EL GOBIERNO pagará a EL CONTRATISTA por las obras objeto de este Contrato, ejecutadas 

satisfactoriamente y aceptadas por EL GOBIERNO y aplicadas a las cantidades de obra como 

aproximadas y sujetas a las variaciones establecidas en el Pliego de Condiciones y Disposiciones 

Especiales, de conformidad con el cuadro de cantidades estimadas y precios unitarios siguientes: 
 

“LIMPIEZA Y ENCAUZAMIENTO DEL CAUCE DEL RÍO BAJO EL PUENTE SANTA ISABEL, 

UBICADO EN LA CARRETERA CA-13 QUE CONDUCE OMOA A CORINTO DEPARTAMENTO 

DE CORTÉS” 

 

CANTIDADES DE OBRA: 

No. Descripción Unidad Cantidad P.U. Total 

1 LIMPIEZA DEL CAUCE DEL RÍO M² 31,440.00 - - 

2 ENCAUZAMIENTO DEL RÍO M³ 54,264.00 - - 

3 RÓTULOS DE PROYECTO UND 2.00 - - 

4 MOVILIZACIÓN DE EQUIPO GLB 1.00 - - 

TOTAL - 

 

Los pagos a EL CONTRATISTA se harán con los fondos que para tal fin sean asignados por el 

Congreso Nacional anualmente en el Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República. 

 

Es entendido y convenido por ambas partes que, no obstante el monto y el plazo del contrato, el 

compromiso de EL GOBIERNO durante el año 2022 se limita a la cantidad que aparece en la 

asignación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos a que se refiere  la cláusula XXXIII del 

mismo (ASIGNACIÓN  PRESUPUESTARIA), y que la ejecución y pago de la obra correspondiente a 

los años subsiguientes queda condicionada a que el Congreso Nacional apruebe en el Presupuesto 

de dichos años los fondos correspondientes. La no aprobación de estos fondos por el Congreso 

Nacional dará derecho a la resolución del contrato sin responsabilidad para las partes.  
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CLÁUSULA V: MONTO DEL CONTRATO: 

 

El monto de este Contrato se ha estimado en la suma de xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

LEMPIRAS CON xx/100 (L. XXXXXXXXX), y queda convenido que el pago de la cantidad 

mencionada se hará en Lempiras, moneda oficial de la República de Honduras, mediante 

estimaciones de pago mensuales en las cuales se podrá reconocer hasta el Cien por Ciento (100%) 

del valor de los materiales almacenados en el sitio del proyecto, deduciéndose dicho valor en las 

subsiguientes estimaciones de pago. 

 

CLÁUSULA VI: ANTICIPO: 

 

EL GOBIERNO suministrará a EL CONTRATISTA en concepto de anticipo, una suma igual al 

Quince por ciento (15%) del monto total de la obra a ejecutar. Esta cantidad será amortizada a 

partir de la primera estimación mediante deducciones del quince por ciento (15%) de cada una de 

ellas; en la estimación final, se le deducirá el saldo que hubiese pendiente. Es entendido que con el 

anticipo EL CONTRATISTA deberá adquirir todos los materiales que puedan ser comprado con 

anticipo, requeridos en la obra bajo una autorización previa de EL CONSULTOR, ya que no se 

reconocerán aumentos después de otorgado el anticipo, siendo responsabilidad única de EL 

CONTRATISTA su adquisición oportuna; el anticipo también servirá para cubrir los gastos 

iníciales de movilización. El cien por ciento (100%) de dicho anticipo será entregado a EL 

CONTRATISTA en Lempiras, moneda nacional de la República de Honduras en la siguiente forma: 

 

a. Un solo pago del Quince por ciento (15%) se tramitará dentro de los cinco (5) días 
hábiles después de que EL CONTRATISTA haya rendido la caución por anticipo y 
después de que EL CONSULTOR haya dado fe, de que a su juicio el equipo requerido y 
demás insumos para la correcta y oportuna iniciación de las obras ha ingresado al sitio 
del proyecto. 

 

CLÁUSULA VII: DOCUMENTOS ANEXOS DEL CONTRATO: 

 

EL CONTRATISTA se obliga a efectuar las obras objetos de este Contrato, de acuerdo con los 

siguientes documentos anexos que quedan incorporados a este Contrato y forman parte integral 

del mismo, tal como si estuvieran individualmente escritos en él: 

 

1. Cualquier Orden de Cambio o modificación de este Contrato, a solicitud del Contratante y 
que el mismo no se encuentre establecidos en los alcances originales del proyecto ni en los 
Documentos de Licitación. 

2. El Documento de Licitación del Proyecto y sus Anexos. 
3. Aclaraciones a los Documentos de Licitación. 
4. Invitación a Licitación. 
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5. Pliego de Instrucciones a los Postores. 
6. La Oferta. 
7. Declaración Jurada. 
8. Los Documentos de Precalificación presentado por el o los contratistas. 
9. Lista Certificada y Firmada de Cotizaciones sobre materiales recibida por EL 

CONTRATISTA, antes de la Licitación y que acompañó en su oferta. 
10. Fianza de Fiel Cumplimiento de Contrato, por el Anticipo, y Contra Trabajos Defectuosos. 
11. Pliego de Condiciones Generales. 
12. Pliego de Condiciones y Disposiciones Especiales. 
13. Las últimas Especificaciones Generales para la Construcción de Carreteras y Puentes de LA 

DIRECCIÓN. 
14. El Programa de Trabajo aprobado por LA DIRECCIÓN. 
15. Tabla de Alquiler de Equipo establecida por LA DIRECCIÓN. 
16. Procedimiento para reconocimiento de mayores costos por fórmula. 
17. La Orden de Inicio. 
18. Los Planos. 
19. El Programa de Trabajo. 
20. Seguros. 

 

En caso de haber discrepancia entre lo dispuesto en el contrato y los anexos, privará lo expuesto 

en el contrato y en caso de discrepancia entre dos o más anexos, privará lo previsto en el anexo 

específicamente relativo al caso en cuestión. 

 

CLÁUSULA VIII: SUPERVISIÓN DEL PROYECTO: 

 

a. EL GOBIERNO supervisará la ejecución de este proyecto por medio de la persona o firma 
consultora que se contrate al efecto, la cual se hará del conocimiento de EL 
CONTRATISTA. 

 

b. LA DIRECCIÓN velará porque la ejecución de la obra se realice de acuerdo con los 
documentos contractuales y para tal efecto y sin necesidad de hacerlo del conocimiento de 
EL CONTRATISTA, podrá efectuar cuantas inspecciones considere conveniente; dicha 
inspección también podrá ser efectuada por LA SECRETARÍA, o cualquier otra Institución 
Gubernamental y EL CONTRATISTA se verá obligado a dar las facilidades necesarias para 
la inspección y facilitará o hará que se facilite el libre acceso en todo tiempo a los lugares 
donde se prepare, fabriquen o manufacturen todos los materiales y donde la construcción 
de la obra esté efectuándose; asimismo, proveerá la información y asistencia necesaria 
para que se efectúe una inspección detallada y completa. 

 

CLÁUSULA IX: LIBROS Y REGISTROS: 

 

EL CONTRATISTA deberá mantener libros y registros en idioma español relacionados con el 

proyecto, de conformidad con sanas prácticas de contabilidad generalmente aceptadas, adecuadas 
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para identificar los bienes y servicios financiados bajo este contrato; estos libros y registros podrán 

ser inspeccionados y auditados durante la ejecución del contrato y en la forma que EL GOBIERNO 

considere necesario. Los libros y registros, así como los documentos y demás informaciones 

relativas a gastos y cualquier otra operación relacionada con el proyecto, deberán ser mantenidos 

por EL CONTRATISTA por un período de cinco (5) años después de terminado el proyecto. 

Durante ese período, estarán sujetos en todo tiempo a inspección y auditorias que EL GOBIERNO 

considere razonable efectuar. 

 

CLÁUSULA X: SEGUROS: 

 

EL CONTRATISTA deberá mantener los seguros requeridos por esta cláusula y exigirá que los 

Sub-Contratistas lo hagan en los trabajos que en su caso sub-contraten. 

 

a. Seguros por Accidente de Trabajo: EL CONTRATISTA proporcionará y mantendrá 
seguros por accidentes de trabajo para todas las personas que se empleen bajo este 
contrato. 

 

EL CONTRATISTA acuerda incluir las estipulaciones de este párrafo en todos los Sub-

Contratos que suscriba. Será responsabilidad de EL CONTRATISTA cerciorarse de que 

los empleados de cualquier Sub-Contratista estén amparados como se estipula en este 

literal de igual forma que los empleados de EL CONTRATISTA. 

b. Seguros que cubran Daños a Terceros: EL CONTRATISTA proporcionará y mantendrá 
seguros para garantizar el pago por daños a terceros que pudiesen ocasionarse en virtud 
de la ejecución del proyecto. 

 

EL GOBIERNO no efectuará reconocimiento alguno por pagos de seguros y no será responsable 

por accidentes de trabajo o daños a terceros siendo absolutamente responsabilidad de EL 

CONTRATISTA. 

 

CLÁUSULA XI: CAUCIONES:  

 

1. EL CONTRATISTA queda obligado a rendir las cauciones siguientes: 

a. Cauciones de fiel cumplimiento de contrato por una suma de quince por ciento (15%) 
de este contrato y con una duración igual al respectivo plazo de construcción más tres 
(3) meses.   

 

b. Caución por Anticipo, por una cantidad igual al cien por ciento (100%), del monto del 
anticipo y con una duración igual al correspondiente plazo de construcción. 
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c. Caución contra trabajos defectuosos, para garantizar el reemplazo de todo el trabajo o 
material defectuoso que resultara dentro de un período de doce (12) meses, después de 
la recepción final del proyecto.  
 

El monto de esta caución será por una suma igual al cinco por ciento (5%) del monto del 

contrato y su duración será por un período igual a doce (12) meses, contados a partir de 

la recepción final del proyecto. 

 

2. Las Cauciones establecidas en los literales a y b del numeral anterior, deberán presentarse en 

un plazo no mayor de diez (10) días después de haberse suscrito el correspondiente contrato 

y la caución establecida en el literal c deberá presentarse a más tardar diez (10) días después 

de efectuada la Recepción Final y/o entregada la respectiva Acta de Recepción Final, de 

conformidad con el siguiente procedimiento: 

 

a. Mediante solicitud formal, EL CONTRATISTA presentará a LA DIRECCIÓN y pedirá la 
aprobación correspondiente, adjuntando a su escrito el original de dicha caución. 

  

3. Las presentes cauciones se harán efectivas al simple requerimiento que haga LA 

SECRETARÍA. Serán nulas todas las cláusulas o condiciones que contravengan esta 

disposición. 

 

4. El Oferente que pretende impugnar o iniciar un procedimiento que retrase la adjudicación 

de un proyecto o los trámites de legalización del contrato, deberá acompañar con su escrito 

de iniciación una garantía o caución a favor de la Hacienda Pública con un valor igual al 

diez por ciento (10%) de su oferta, la cual se hará efectiva en caso de que la impugnación 

o cualquier pretensión del oferente resulte infundada o improcedente.   

 

CLÁUSULA XII: PERSONAL: 

 

a. EL CONTRATISTA queda obligado a tener el personal que se requiera para garantizar la 

correcta ejecución del proyecto y a mantener en la obra el personal técnico necesario, para 

garantizar la calidad de la misma. LA DIRECCIÓN podrá solicitar a EL CONTRATISTA el 

retiro del personal que no demuestre capacidad, eficiencia, buenas costumbres y honradez 

en el desempeño de su labor y EL CONTRATISTA deberá sustituirlo en el término de quince 

(15) días por personal calificado. 

 

b. EL CONTRATISTA deberá designar un gerente de proyecto con cinco años de experiencia 

en obras de naturaleza y magnitud similares a las actuales, incluyendo no menos de tres 

años como gerente de proyecto. 
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c. EL CONTRATISTA deberá mantener un SUPERINTENDENTE para la ejecución de las obras 

de este contrato y una vez terminadas, durante el tiempo que el Ingeniero lo considere 

necesario para el debido cumplimiento de las obligaciones de EL CONTRATISTA. El 

SUPERINTENDENTE será un Ingeniero Civil colegiado y solvente con el Colegio de 

Ingenieros Civiles de Honduras con cinco años de experiencia en obras de naturaleza y 

magnitud similares a las actuales, debiendo permanecer en el proyecto para estar 

constantemente al frente de las obras y dedicarse a tiempo completo a la superintendencia 

del mismo. 

 

CLÁUSULA XIII: PENAL: 

 

a) EL CONTRATISTA deberá presentar a LA SECRETARÍA, según sea el caso, los documentos 

que dicha Dependencia requiera de acuerdo a la Ley, dentro de los diez (10) días posteriores 

a la notificación de adjudicación del contrato; por cada día de demora en la presentación de 

dicha documentación se le aplicará una multa de CIEN LEMPIRAS (Lps.100.00) por millón 

o fracción del monto del contrato, deducibles del pago de la primera Estimación de Obra.    

 

b) EL CONTRATISTA deberá proceder a la firma del contrato a más tardar cinco (5) días 

después de habérsele comunicado por LA DIRECCIÓN que su contrato está listo para ser 

firmado; por cada día de demora en la firma del contrato se le aplicará una multa de CIENTO 

CINCUENTA LEMPIRAS (L.150.00) por cada millón o fracción del monto del contrato, 

deducibles del pago de la primera Estimación de Obra. 

 

c) EL CONTRATISTA está obligado a presentar las garantías descritas en la Cláusula XI: 

CAUCIONES, literales (a) Y (b) del contrato a suscribirse, a más tardar diez (10) días después 

de suscrito el contrato; por cada día de  demora  en  la presentación de la fianza después del 

plazo señalado, se le aplicará una multa de CIEN LEMPIRAS (L.100.00) por cada millón o 

fracción del monto del contrato, deducibles del pago de la primera Estimación de Obra. 

 

d) EL CONTRATISTA deberá dar inicio a los trabajos a más tardar dentro de los cinco (5) días 

posteriores a la fecha establecida en la Orden de Inicio; por cada día de demora en el inicio 

de los trabajos se le aplicará una multa de CIEN LEMPIRAS (L.100.00) por cada millón o 

fracción del monto del contrato, deducibles del pago de la primera Estimación de Obra. 

 

Además en caso de no iniciar los trabajos en el plazo señalado, EL CONTRATISTA pagará al 

Gobierno proporcionalmente al tiempo de demora el diez por ciento (10%) mensual sobre 

el monto del anticipo recibido. 
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e) EL CONTRATISTA estará obligado a ejecutar los trabajos dentro del plazo estipulado en la 

Cláusula III: ORDEN DE INICIO Y PLAZO, del contrato a suscribirse. Cada día de demora en 

la ejecución y entrega de la obra, dará derecho al Gobierno a deducir por concepto de multa 

hasta la debida entrega y recepción de la obra, el Cero Punto treinta y seis (0.36%) por 

ciento del saldo del monto del Contrato de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de las 

Disposiciones Generales de Presupuesto. 

 

f) EL CONTRATISTA está obligado a mantener un SUPERINTENDENTE colegiado y solvente 

en el Colegio de Ingenieros Civiles de Honduras para la ejecución de las obras de 

conformidad a la Cláusula XII: PERSONAL del contrato a suscribirse. El incumplimiento de 

esta disposición dará lugar a que EL GOBIERNO deduzca en concepto de multa la cantidad 

de DIEZ MILLEMPIRAS (Lps.10,000.00) mensuales. Para garantizar la aplicación de esta 

Cláusula EL CONSULTOR deberá adjuntar con cada solicitud de pago mensual del 

CONTRATISTA una constancia en que se establezca que el Superintendente está realizando 

sus actividades en el proyecto. 

 

CLÁUSULA XIV: EQUIPO: 

 

EL CONTRATISTA dentro de los diez (10) días hábiles posteriores a la iniciación del proyecto, 

deberá remitir a LA DIRECCIÓN un listado en el que se describa ampliamente el equipo que está 

utilizando. 

 

Queda convenido que EL CONTRATISTA deberá mantener el equipo en buenas condiciones de 

operación, pudiendo retirarlo o reemplazarlo únicamente con el consentimiento escrito de 

LA DIRECCIÓN. El equipo que a juicio de la Empresa Consultora no esté en buenas condiciones de 

funcionamiento, será notificado por esté, a LA DIRECCIÓN la cual será retirado o reemplazado de 

la obra, para lo cual será necesario únicamente que LA DIRECCIÓN lo ordene mediante nota y su 

reemplazo deberá efectuarse dentro de los quince (15) días calendario después de recibida la nota. 

 

CLÁUSULA XV: FUERZA MAYOR: 

 

Por fuerza mayor se entenderá causas imprevistas fuera del control de EL CONTRATISTA 

incluyéndose pero no limitándose a: desastres naturales, epidemias, actos de otros contratistas en 

la ejecución de los trabajos encomendados por EL GOBIERNO, incendios, inundaciones, 

epidemias, restricciones de cuarentena, huelgas, embargos sobre fletes, etc. 

 

Este Contrato podrá ser suspendido y/o cancelado parcial o totalmente por EL GOBIERNO, por 

causas de fuerza mayor que a su juicio lo justifiquen. En tal caso EL GOBIERNO hará una 

liquidación de los trabajos realizados a la fecha y pagará a EL CONTRATISTA una compensación, 
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por los gastos en que razonablemente haya incurrido, acreditables por este, en previsión de la 

ejecución total del contrato. 

 

 CLÁUSULA XVI: OTRAS OBLIGACIONES: 

 

1. Este Contrato está sometido a las leyes de la República de Honduras, y en consecuencia todo 

lo relacionado con la ejecución del proyecto estará sometido a dichas leyes. 

  

2. EL CONTRATISTA no asignará, transferirá, pignorará, sub-contratará o hará otras 

disposiciones de este Contrato o cualquier parte del mismo, así como de derechos, reclamos 

u obligaciones de EL CONTRATISTA, derivados de este Contrato a menos que tenga el 

consentimiento escrito de EL GOBIERNO, por medio de LA SECRETARÍA o de LA 

DIRECCIÓN en caso de sub-contratar. 

 

Para que EL CONTRATISTA pueda suscribir un sub-contrato, éste no podrá exceder del 40% 

del presupuesto total de la obra y deberá obtener previamente la autorización de LA 

DIRECCIÓN, para lo cual presentará en forma íntegra el texto del sub-contrato, en el que deberá 

hacerse constar que no se otorgarán dispensas para la introducción de repuestos y accesorios; 

además en dicho texto deberán ser incluidas todas las prevenciones que LA DIRECCIÓN considere 

pertinentes y consecuentemente el sub-contrato únicamente podrá ser suscrito cumpliendo con 

las formalidades legales y las disposiciones atinentes de este Contrato, sus anexos y especialmente 

el Artículo 116 de la Ley de Contratación del Estado. 

 

CLÁUSULA XVII: CONDICIÓN ESPECIAL DE TRABAJO: 

 

EL CONTRATISTA está obligado a considerar en sus precios unitarios, que la carretera podrá estar 

en servicio durante el proceso de construcción y por consiguiente, no tendrá derecho a 

indemnización, ni a ningún otro pago por los atrasos, daños y perjuicios ocasionados por el tráfico 

circulante, el cual no deberá ser detenido totalmente sino que se ideará la forma de darle paso 

aunque sea en forma parcial y por turno de sentido de circulación. 

 

Para su conveniencia, EL CONTRATISTA podrá a su cuenta y riesgo habilitar la zona del derecho 

de vía para dar paso al tránsito, previa aprobación de EL CONSULTOR y LA DIRECCIÓN. 

 

La longitud y la ubicación de los tramos en que se ejecuten trabajos, así como la operación del pre 

acarreo de materiales, será fijada por EL CONSULTOR en base a los materiales, al rendimiento y 

eficiencia de los equipos y el personal de que disponga EL CONTRATISTA y en función de la 

conveniencia constructiva del proyecto, principalmente en lo que respecta al control de cargas 
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sobre los tramos ya pavimentados y/o construidos, puentes existentes y demás vías de 

comunicación fuera de la longitud del proyecto. 

 

EL CONTRATISTA está obligado a mantener por su cuenta señales permanentes, tanto de día 

como de noche para indicar cualquier peligro o dificultad al tránsito.  

 

Estas señales serán aprobadas por EL CONSULTOR y deberán ser suficientemente grandes y 

claras, para que los conductores de vehículos las perciban a tiempo. 

 

Además EL CONTRATISTA colocará por su cuenta con la celeridad que amerita el caso, las señales 

adicionales que a juicio de LA DIRECCIÓN se requiera para la seguridad de los usuarios de la 

carretera y será responsable por los daños y perjuicios que por su culpa o negligencia o la de sus 

empleados se causara a personas o bienes que transiten por el proyecto y que sufrieran accidentes 

por la falta de señales adecuadas. 

 

CLÁUSULA XVIII: TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR CONVENIENCIA. 

  

EL GOBIERNO por medio de LA SECRETARÍA, a su conveniencia puede en cualquier momento, 

dar por terminados los trabajos objeto de este contrato, total o parcialmente, sin más formalidad 

que una comunicación escrita dirigida a EL CONTRATISTA indicando los motivos de la 

terminación. Dicha terminación se efectuará en la forma y de acuerdo con la información que se dé 

en la comunicación y no perjudicará ningún reclamo anterior que EL GOBIERNO pudiera tener 

contra EL CONTRATISTA. Al recibir la mencionada comunicación, EL CONTRATISTA 

inmediatamente descontinuará, a menos que la comunicación especifique lo contrario, todos los 

trabajos y los pedidos de materiales, facilidades o suministros relacionados con la parte del 

Contrato que se ha dado por terminado por conveniencia. 

 

EL GOBIERNO a su juicio podrá reembolsar a EL CONTRATISTA todos los gastos subsiguientes 

que sean razonables y necesarios, efectuados después de la fecha en que se dé por terminado el 

Contrato. Estos gastos deberán ser previamente justificados por EL CONTRATISTA. 

 

CLÁUSULA XIX: CAUSAS DE RESCISIÓN O CANCELACIÓN DEL CONTRATO: 

 

1. EL GOBIERNO podrá sin responsabilidad alguna, dar por terminado el derecho de EL 
CONTRATISTA para proseguir la ejecución de la obra contratada, por las causas estipuladas en 
las leyes y además por las causas siguientes: 

 

a. En caso de evidente negligencia de EL CONTRATISTA en la ejecución de los trabajos, 
debido a la insuficiente mano de obra, falta de equipo, materiales, o fondos necesarios para 
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cumplir con el programa de trabajo aprobado en su oportunidad para asegurar la 
conclusión de la obra en el plazo establecido en este Contrato. Si ejecuta los trabajos en 
forma inadecuada, si interrumpe la continuación de la obra o si por otras causas no 
desarrolla el trabajo en forma aceptable y diligente. 

 

La negligencia se comprobará con los dictámenes de EL CONSULTOR del proyecto y 

Auditoría Interna de SIT y será calificada por LA DIRECCIÓN. 

 

b. Si EL CONTRATISTA es declarado en quiebra o si se comprueba su incapacidad 
financiera. 

 

c. Si se le embarga el equipo, maquinaria, fondos, implementos o materiales que se usen en 
la obra o cualquier suma que deba pagársele por trabajo ejecutado, si el monto del 
embargo le impide cumplir con sus obligaciones contractuales. 

 

d. Si dentro del plazo que LA DIRECCIÓN le hubiera fijado, no presentase las cauciones o 
ampliaciones de las mismas a que está obligado conforme a este Contrato o a la ley. 

 

e. Si cometiera actos dolosos o culposos en perjuicio del Erario Público o en perjuicio de la 
ejecución de los trabajos contratados a juicio y calificación de LA DIRECCIÓN. 

 

f. Si dejara de cumplir con cualquiera de las obligaciones que contrae en este Contrato. 
 

g. Si EL CONTRATISTA rehusara proseguir o dejara de ejecutar el trabajo parcial o 
totalmente con la diligencia necesaria para cumplir con el programa de trabajo aprobado 
y asegurar su terminación dentro del plazo establecido en este contrato o cualquier 
ampliación que se le conceda.  

 

h. Por aplicación de cláusula XVIII. 
 

i. Por aplicación de la parte final de la Cláusula IV. 
 

j. De igual manera se podrá dar lugar a la rescisión o resolución del Contrato según el 
Artículo 72 de las Disposiciones Generales del Presupuesto del Sector Público. 

 

2. Cuando EL CONTRATISTA incurra en cualquiera de las causas previstas en el numeral que 
antecede, LA DIRECCIÓN concederá al Contratista y su fiador el término de Diez (10) días 
hábiles, para que acompañando las pruebas y documentación pertinentes, expresen lo que 
estimen procedente en defensa de sus intereses. 

 

Vencido el término indicado, LA DIRECCIÓN resolverá, teniendo por desvanecido el cargo 

formulado, o en su caso proceder por su orden en la forma siguiente: 
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a. Que el fiador se subrogue en los derechos y obligaciones de EL CONTRATISTA y prosiga 
con la ejecución del proyecto bajo las mismas condiciones establecidas en este contrato, 
para lo cual deberá subcontratar a una o varias compañías constructoras, debiendo contar 
con la aprobación previa y por escrito de LA DIRECCIÓN. El fiador tendrá un término de 
Diez (10) días hábiles para aceptar lo arriba establecido u optar por pagar el monto total 
de la caución de Cumplimiento de Contrato y las cantidades que correspondan de las 
demás garantías rendidas por EL CONTRATISTA. 

 

b. Rescindir el Contrato y consecuentemente cobrar al fiador el monto total de las cauciones 
de cumplimiento de Contrato y las cantidades que correspondan de las demás cauciones 
rendidas por EL CONTRATISTA. 

 

3. EL CONTRATISTA podrá solicitar la rescisión o cancelación de este Contrato o suspender 
temporalmente los trabajos correspondientes sin responsabilidad alguna de su parte si el  
Gobierno injustificadamente retrasara los pagos de las estimaciones mensuales, por un plazo 
de noventa (90) días o más, a partir de la fecha de su presentación a LA DIRECCIÓN, excepto 
cuando la falta de pago se debe a causas imputables a EL CONTRATISTA o que se encuentre 
atrasado en el cumplimiento de su programa de trabajo, para acreditar este último extremo es 
suficiente el informe escrito de EL CONSULTOR. 

 

Vencido el plazo de noventa (90) días antes mencionados, EL CONTRATISTA deberá 

comunicar por escrito a LA DIRECCIÓN sus intenciones de suspender los trabajos, y si dentro 

del término de quince (15) días hábiles después de haber entregado dicho aviso a LA 

DIRECCIÓN, no le ha sido subsanada la falta de pago, EL CONTRATISTA podrá solicitar la 

rescisión o cancelación del contrato, sin que ello implique ningún derecho a abandonar los 

trabajos por parte de EL CONTRATISTA. 

 

4. La rescisión del contrato se efectuará sin más trámite judicial o administrativo, que la emisión 
de un Acuerdo del Poder Ejecutivo, excepto cuando a criterio de LA SECRETARÍA se considera 
improcedente tal solicitud, en cuyo caso seguirá el procedimiento reglamentariamente 
establecido. 

 

CLÁUSULA XX: PROCEDIMIENTO DE LA EJECUCIÓN DE LAS CAUCIONES: 

 

Si este contrato fuere rescindido por incumplimiento de EL CONTRATISTA, EL GOBIERNO podrá 

realizar las diligencias que estime necesarias para ingresar a la Hacienda Pública el monto de las 

cauciones que EL CONTRATISTA haya rendido para garantizar el fiel cumplimiento del contrato 

y anticipo recibido; la diligencia a realizarse para recuperar el anticipo, será únicamente por la 

cantidad que faltara para que EL GOBIERNO recupere el monto total del anticipo dado a EL 

CONTRATISTA. 
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CLÁUSULA XXI: AMPLIACIÓN DEL PLAZO Y DE LAS CAUCIONES: 

 

1. El plazo de ejecución del presente Contrato, podrá ser ampliado por las siguientes causas: 

 

a. Por fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobado. 
b. Por causas de lluvias que estén evidentemente fuera del régimen normal de precipitación 

de la zona. 
c. Por el tiempo necesario, si el caso lo justifica para la ejecución de trabajos adicionales en 

el proyecto que LA DIRECCIÓN haya ordenado, en cuyo caso el plazo adicional será 
determinado por mutuo acuerdo entre las partes. 

 

2. Las cauciones deberán ser ampliadas en la forma prevista en la Ley de Contratación del Estado. 

 

CLÁUSULA XXII: RETENCIONES: 

 

De cada pago que se haga al EL CONTRATISTA en concepto de estimación de obra se le retendrá: 

 

Un quince por ciento (15%) del monto de cada estimación, para recuperar el anticipo en la misma 

moneda en que fue suministrado; de la estimación final, se deducirá cualquier saldo pendiente de 

recuperación del anticipo, según Artículo 105 de la Ley de Contratación del Estado.  

 

CLÁUSULA XXIII: RECEPCIONES PARCIALES: 

 

EL GOBIERNO podrá recibir y aceptar sub-secciones del proyecto, en la forma siguiente: 

 

1. Cuando dichas sub-secciones sean necesarias para ser utilizadas por el tráfico normal de 
la carretera, LA DIRECCIÓN notificará a EL CONTRATISTA de las sub-secciones que 
podrán ser abiertas al tráfico. 
 

2. Cuando EL CONTRATISTA tenga sub-secciones terminadas y se haga responsable de su 
mantenimiento, hasta la fecha de recepción total del proyecto. 

 

En ambos casos, EL CONTRATISTA a la terminación de tales sub-secciones, hará saber a LA 

DIRECCIÓN por escrito, que están listas para la inspección final; LA DIRECCIÓN después de 

recibida la sub-sección a satisfacción, extenderá a EL CONTRATISTA el certificado de terminación 

parcial respectivo. 

 

CLÁUSULA XXIV: DEVOLUCIÓN DE CAUCIONES: 
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LA DIRECCIÓN podrá autorizar la devolución de las cauciones en la forma siguiente: 

 

1. La Caución por Fiel cumplimiento de Contrato, después de haberse emitido la 

correspondiente Acta de Recepción del Proyecto. 

2. La Caución por el Anticipo después que EL GOBIERNO deduzca completamente el 

anticipo dado a EL CONTRATISTA. 

 

CLÁUSULA XXV: RECLAMOS: 

 

EL CONTRATISTA deberá notificar por escrito a LA DIRECCIÓN cualquier intención de presentar 

un reclamo, de solicitar compensación adicional o extensión de tiempo contractual, dando las 

razones en que se base dicha intención o solicitud dentro de los quince (15) días, posteriores a que 

la base del reclamo de solicitud haya sido establecida; el reclamo deberá ser presentado a la Unidad 

Ejecutora por escrito dentro de los sesenta (60) días durante la ejecución del contrato.  Si EL 

CONTRATISTA no somete el reclamo o la notificación de intención de reclamar dentro de los 

periodos especificado anteriormente, tales documentos no serán tomados en consideración por la 

Dirección. 

 

CLÁUSULA XXVI: SOLUCIONES DE CONTROVERSIAS: 

 

1. Cualquier divergencia que se presente sobre un asunto que no se resuelva mediante un 

arreglo con LA DIRECCIÓN o su representante, deberá ser resuelto por LA SECRETARÍA de 

Infraestructura y Transporte, quien previo estudio del caso dictará su resolución y la 

comunicará al reclamante. 

La resolución de LA SECRETARÍA tendrá carácter definitivo dentro de la vía administrativa. 

2. Contra la resolución de LA SECRETARÍA quedará expedita la vía judicial ante los tribunales 

de lo Contencioso Administrativo. 

 

CLÁUSULA XXVII: PROGRAMA DE TRABAJO: 

 

Después de suscrito el presente Contrato y antes de iniciarse la ejecución del proyecto, EL 

CONTRATISTA deberá presentar a LA DIRECCIÓN el programa de trabajo y el correspondiente 

cronograma de inversiones previstas, revisado y actualizado por EL CONSULTOR, documentos 

que tomarán carácter contractual a partir de su aprobación por LA DIRECCIÓN, de conformidad 

con lo establecido en la Cláusula VII; al finalizar cada mes y por el tiempo que dure la ejecución del 

proyecto, EL CONTRATISTA a través de EL CONSULTOR, rendirá a LA DIRECCIÓN un informe 

indicando los avances por la obra ejecutada durante el período en la forma que sea establecido por 

LA UNIDAD EJECUTORA. 
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CLÁUSULA XXVIII: MEDIO AMBIENTE: 

 

EL CONTRATISTA deberá tomar absolutamente todas las prevenciones del caso. Que como 

producto de las actividades que ejecuten en la zona, se encuentren en las estructuras de drenaje.-  

Asimismo,  ejecutará  los  trabajos requeridos para  evitar  altos riesgos  de  inundaciones aguas 

abajo de las estructuras de drenaje, debido al sedimento o vegetación que obstruya el flujo de 

agua.- Eliminará la posibilidad de formación o incremento de  los focos  de reproducción  de 

insectos  transmisores de enfermedades contagiosas, debido a aguas estancadas, asegurándose 

que el agua  lluvia drene normalmente hacia cauces naturales.- EL CONTRATISTA deberá estar 

plenamente consciente que constituirá responsabilidad suya el  atender  el medio  ambiente de la  

zona donde  ejecute sus actividades. En tal sentido deberá considerar lo siguiente: 1. Establecer su 

campamento y otros planteles, alejados de los ríos, mares o quebradas o cualquiera otra fuente de 

agua, a una distancia prudente con el propósito de reducir la contaminación de las aguas naturales. 

Dicha distancia será fijada por el Supervisor.- 2. El área de taller mecánico debe estar provista de 

un piso impermeable para impedir la entrada de sustancias petroleras al suelo.- Si EL 

CONTRATISTA mantiene facilidades de almacenamiento para aceites, productos derivados del 

petróleo u otros productos químicos dentro del área del Proyecto, debe tomar todas las medidas 

preventivas necesarias para evitar que cualquier derrame de aceite o de algún  derivado  del 

petróleo caiga en  alguna corriente, depósito o fuente de  agua.-  3. No se permitirá la operación  de 

equipo en corrientes limpias sin el consentimiento previo del Supervisor.- EL CONTRATISTA jamás 

vaciará los residuos de productos químicos (asfaltos, aceites, combustibles y otros materiales 

dañinos) en o cerca de fuentes de agua, ríos, lagunas, canales naturales o hechos por el hombre o 

cualquier otro sitio que fuere  susceptible de ser contaminado o bien sobre la superficie de la 

carretera.- En este sentido deberán definirse sitios especiales o bien, contratar  una  empresa  

especializada en el manejo de ese tipo de residuos, para que los disponga en forma  

satisfactoriamente  adecuada.- 4. El agua proveniente del lavado o del desperdicio del concreto o 

de operaciones de lavado de agregados no se permitirá arrojarla cruda a las corrientes, sin antes 

no haber sido tratada por filtración u otros medios para reducir el sedimento contenido. - EL 

CONTRATISTA conviene en que los desechos sólidos nunca serán depositados en los ríos, drenajes 

o en las zonas inmediatas a estos. - 5. EL CONTRATISTA  deberá disponer de los desperdicios 

orgánicos, instalando en su campamento letrinas y agua potable.-  Además deberá recoger todos 

los desperdicios que  resulten de la construcción de la obra, incluyendo pero  no limitándose a  

escombros  de concreto, metal, tubería, latas de aceite, de grasa, etc.- Estos desperdicios  serán 

depositados en áreas de relleno adecuadas y aprobadas por el Supervisor en consulta con  las  

Alcaldías respectivas.- En ningún caso los desechos sólidos deben ser desalojados en ríos, mares u 

otras fuentes de agua.- 6. EL CONTRATISTA se compromete a la restauración de las áreas de los 

bancos de materiales que haya explotado durante el proceso de construcción, incluyendo los 

accesos a éstos. - 7. EL CONTRATISTA tendrá la obligación de comunicar a los entes responsables, 

tales como: ICF, Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente, etc., de cualquier otra actividad, que 
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de alguna forma pudiese llegar a afectar el medio ambiente de la zona de trabajo. - 8. EL 

CONTRATISTA avisará inmediatamente a la UGA-INSEP, cuando encuentre evidencias de restos 

arqueológicos o antropológicos. - 9. EL CONTRATISTA removerá antes de retirarse de la obra 

aquellas rocas o materiales que en los taludes de corte presenten peligro de desprendimiento y 

puedan poner en riesgo la vida de los usuarios de la vía. 

CLAUSULA XXIX: INSPECCIÓN FINAL Y RECEPCIÓN: 

 

1.       INSPECCION FINAL: 

EL CONTRATISTA deberá dar aviso por escrito cuando la obra esté terminada a LA 

DIRECCIÓN y a EL CONSULTOR, ésta hará una inspección de la misma. 

2.       RECEPCIÓN: 

LA DIRECCIÓN después de haber recibido el informe de EL CONSULTOR procederá a 

nombrar la Comisión de la Recepción del Proyecto, la cual emitirá el Acta de Recepción 

correspondiente. 

CLÁUSULA XXX: CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: 

 

Una vez que se haya concluido la obra objeto de este Contrato, que EL GOBIERNO haya verificado 

la Inspección Final y aceptado la obra, que todos los documentos requeridos por este Contrato 

hayan sido presentados por EL CONTRATISTA y aceptados por EL GOBIERNO, que el Certificado 

Final haya sido pagado, que la Caución Contra Trabajos Defectuosos haya sido presentada y que 

EL CONTRATISTA haya dado cumplimiento a entera satisfacción del Gobierno a las demás 

condiciones establecidas en este Contrato, las Especificaciones Generales y demás anexos de este 

Convenio, el Proyecto se considerará terminado y EL CONTRATISTA será relevado de toda 

responsabilidad, excepto como se prevé en la Cláusula XI, literal (c).     

 

CLÁUSULA XXXI: INTEGRIDAD  

 

Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública (LTAIP), y con la convicción de que evitando las prácticas de corrupción 

podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad y rendición de cuentas 

en los procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado 

de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente: 1. Mantener el más alto nivel de 

conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la República, así como los valores de: INTEGRIDAD,  

 

LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECIÓN CON LA 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, ABSTENIÉNDONOS DE DAR DECLARACIONES 

PÚBLICAS SOBRE LA MISMA. 2. Asumir una estricta observancia y aplicación de los principios 
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fundamentales bajo los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones Públicas 

establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales como: transparencia, igualdad y libre 

competencia. 3. Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que actué debidamente 

autorizada en nuestro nombre y representación y que ningún empleado o trabajador, socio o 

asociado, autorizado o no, realizará: a) Prácticas Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en 

la que se ofrece dar, recibir o solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para 

influenciar las acciones de la otra parte; b) Practicas Colusorias: entendiendo estas como aquellas 

en las que denoten, sugieran o demuestren que existe un acuerdo maliciosos entre dos o más 

partes o entre una de las partes y uno o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar un 

propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte. 

4. Revisar y Verificar toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la otra 

parte, para efectos del contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o 

adquisición causa de este Contrato, la información intercambiada fue debidamente revisada y 

verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro de 

información inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este 

Contrato. 5. Mantener la debida confiabilidad sobre toda la información a que se tenga acceso por 

razón del Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla 

para fines distintos. 6. Aceptar las consecuencias que hubiere, en caso de declararse el 

incumplimiento de alguno de los compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente, y sin 

perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7. Denunciar en forma oportuna 

ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros 

empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese 

ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los sub contratistas 

con los cuales EL CONTRATISTA o Consultor contrate así como a los socios, asociados, ejecutivos 

y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta Cláusula 

dará lugar: a. De parte del CONTRATISTA o el Consultor: i. A la Inhabilitación para contratar con 

el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al 

trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta 

Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso 

entablar las acciones legales que correspondan. b. De parte del Contratante: i. A la eliminación 

definitiva del (Contratista o Consultor y a los sub contratista responsable o que pudiendo hacerlo 

no denunciaron la irregularidad) de su registro de Proveedores y Contratista que al efecto llevare 

para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado 

o funcionario infractor, de las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Ética del 

Servidor Público, sin perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que 

hubiere lugar. En fe de lo anterior, las partes manifiestan la aceptación de los compromisos 

adoptados en el presente documento, bajo el entendido que esta Declaración forma parte integral 

del Contrato, firmado voluntariamente para constancia. 
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______________________________________ 

XXXXXXXXXXXXXXX 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE 

 (SIT) 

CLÁUSULA XXXII: ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

Los gastos que ocasione este Contrato en el 2022 se efectuarán con cargo a la Estructura 

Presupuestaria siguiente: Institución 120, Programa 11   , Sub-Programa 0   0, Proyecto 133, 

Act/Obra 0 2  , Objeto 47220, Fuente  11 .. 

 

En fe de lo cual, firmamos el presente Contrato de Construcción en la ciudad de La Ceiba, 

Departamento de Atlántida, a los XXXXXXXX (XX) días del mes de XXXXXXXXX del 2022. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

______________________________________________ 

XXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXX. 
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SECCIÓN IV - INFORMACIÓN DE LAS OBRAS 
 

 

 

SECCIÓN V - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

  
Las Especificaciones Generales para la Construcción que regirán en este proyecto, son 
las que contiene el Tomo 5 del Manual de Carreteras de SOPTRAVI, Diciembre de 1996. 
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Anexo 1. Cuadro de Cantidades 

Número del proceso: LPR-SIT-133-2022 
 

Nombre del proceso: “OBRAS DE PROTECCIÓN Y MANTENIIENTO DEL CAUCE DEL RÍO 
BAJO EL PUENTE BOTIJA, UBICADA EN LA CARRETERA CA-13 QUE CONDUCE 
OMOA A CORINTO DEPARTAMENTO DE CORTÉS” 
 
 
 
 
Nombre del Oferente: 
 

CUADRO DE CANTIDADES ESTIMADAS Y PRECIOS UNITARIOS 
 

CANTIDADES DE OBRA: 

 

No. Descripción Unidad Cantidad P.U. Total 

1 LIMPIEZA DEL CAUCE DEL RÍO M² 31,440.00 - - 

2 ENCAUZAMIENTO DEL RÍO M³ 54,264.00 - - 

3 RÓTULOS DE PROYECTO UND 2.00 - - 

4 MOVILIZACIÓN DE EQUIPO GLB 1.00 - - 

TOTAL - 
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Anexo 2. FORMATO QUE INDICA COMO EJEMPLO, LA FORMA DE PRESENTAR CADA ANALISIS 
DE COSTO UNITARIO INCLUIDO EN LA OFERTA DEL CONTRATISTA. 
 
PROYECTO:    

Actividad: ACERA DE CONCRETO SIMPLE E= 0.08 m.  UNIDAD CANTIDAD 

    M²  

      

Materiales 

Descripción Unidad Rendimiento Desperdicio % P.U. Sub-Total 

CEMENTO GRIS TIPO PORTLAND BOLSA  0.568 3.00   
ARENA DE RIO LAVADA  M3 0.049 7.00   
GRAVA DE RIO  M3 0.049 7.00   
AGUA  M3 0.017 25.00   
CLAVOS  LB 0.010    
MADERA RUSTICA DE PINO  PT 0.242    
TOTAL DE MATERIALES      

Mano de Obra 

Descripción Unidad Rendimiento Desperdicio % P.U. Sub-Total 

ALBAÑIL JDR 0.180    
Sub-Total de Mano de Obra 
Calificada      
Ayudante JDR 0.000    
Peón JDR 0.290    
Sub-Total de Mano de Obra No 
Calificada      
TOTAL DE MANO DE OBRA     

Herramientas y Equipos 

Descripción Unidad Rendimiento Desperdicio % P.U. Sub-Total 

Herramienta Menor % 5.000    
Mezcladora Día 0.013    
Vibrador Día 0.027    
Sub-Total de Herramientas y 
Equipos      

Resumen de Conceptos 

Precio Unitario de Materiales          
Precio Unitario de Mano de Obra       
Precio Unitario de Herramientas y Equipos     
Costo Total Directo de la Actividad        

   COSTO DIRECTO  

   COSTO INDIRECTO ____%  

   VALOR TOTAL UNITARIO  
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Anexo 3. Rotulo del Proyecto 
 

 
 
Las leyendas y el formato de los rótulos del proyecto serán proporcionados después de la 
adjudicación del oferente ganador. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

P á g i n a  46 | 46 

 

Anexo 4. Programa de Ejecución de Obra 
 
 


